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La unidad del Ejército Mexicano circulaba sobre 
la avenida Insurgentes y al llegar a la calle 
Paseo de la Alameda fue golpeada por una 

camioneta particular

En el bulevar Tepic-Xalisco

La joven mujer fue arrollada por varios metros y quedó tendida bajo 
un puente peatonal con fracturas y traumatismo craneoencefálico

¡ATROPELLADA!
Tras accidente vial

MILITAR 
HERIDO
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urbano, económico y social que dejó la 
jornada de violencia.

El saldo preliminar confirma que más de 
200 vehículos fueron incendiados en distintos 
puntos del municipio, abarcando colonias 
populares, zonas residenciales y el corredor 
turístico. 

Entre las unidades siniestradas se 
encuentran automóviles particulares, 
camionetas, camiones de carga y de 
transporte público, unidades utilizadas para 
bloquear vialidades estratégicas.

Del total, al menos 27 unidades del 
transporte público pertenecientes a 
UnibusPV y fueron consumidas por el fuego, 
afectando directamente la movilidad de miles 
de usuarios. 

La pérdida de estas unidades representa 
un golpe significativo al servicio urbano, que 
apenas comienza a restablecer operaciones 
de manera paulatina.

Las escenas se repitieron en distintos 
sectores: vehículos atravesados, llamas 
extendiéndose por avenidas principales y 
columnas de humo visibles a varios kilómetros, 
generando pánico entre habitantes y turistas.

En el rubro comercial, el impacto también 
fue severo. Se reportaban hasta este lunes 
al mediodía, más de 72 establecimientos 
dañados o incendiados, entre ellos tiendas de 
conveniencia como Oxxo, Kiosko, sucursales 
de Farmacia Guadalajara, así como negocios 

locales como 2Box, la tienda de motocicletas 
Honda y una cafetería a espaldas de 
Macroplaza y las oficinas de la delegación de 
Ixtapa.

Este dato fue contrastado con 
representantes de la iniciativa privada, 
incluyendo la Confederación Patronal de la 
República Mexicana (Coparmex), además de 
confirmaciones directas con algunos de los 
comercios afectados. 

Las pérdidas económicas podrían 
ascender a varios millones de pesos, 
considerando infraestructura, mercancía y 
equipo destruido.

En medio del caos, autoridades 
municipales reportaron al menos 18 personas 
detenidas por presuntos saqueos en tiendas 
de conveniencia, tras operativos de vigilancia 
implementados para evitar rapiña y actos 
oportunistas.

Además, se registraron detonaciones de 
arma de fuego en por lo menos cinco colonias, 
Ixtapa, Agua Azul, Hipódromo y la zona 
Centro, lo que generó una fuerte movilización 
policial y el despliegue de fuerzas estatales y 
federales.

En el Centro Integral de Justicia Regional, 
ubicado en la delegación de Ixtapa, se reportó 
un presunto fallecido, siendo un custodio, 
en hechos que continúan bajo investigación 
oficial pero que preliminarmente han arrojado 
la fuga de 23 internos.

Los bloqueos no solo afectaron 
la movilidad urbana. El puente de La 
Desembocada presentó daños estructurales 
derivados de los hechos, mientras que el 
puente en La Estancia de Landeros, en el 
municipio de San Sebastián del Oeste, quedó 
incomunicado, complicando el tránsito hacia 
esa zona serrana, luego de que quemaron 
vehículos y además, hicieron una enorme 
zanja a lo ancho de la carretera, impidiendo 
el paso.

Las autoridades municipales informaron 
hasta este lunes por la tarde, que encabezaron 
una reunión de gabinete en la que se priorizó 
la limpieza de vialidades, la remoción de 
unidades calcinadas, la protección de 
comercios y el reforzamiento del patrullaje 
en zonas estratégicas.

Las labores de retiro de vehículos han 
requerido maniobras especializadas debido 
al riesgo que representan las unidades 
completamente quemadas, muchas de ellas 
con daños estructurales severos.

Las cifras que dejó esta ola de violencia 
dibujan un panorama complejo para uno 
de los principales destinos turísticos del 
país. Mientras avanzan las investigaciones 
para deslindar responsabilidades, Puerto 
Vallarta trabaja contrarreloj para recuperar la 
normalidad, en medio de una de las jornadas 
más violentas registradas en su historia 
reciente.

Tras accidente vial 

MILITAR HERIDO  
La unidad del Ejército Mexicano circulaba sobre la 

avenida Insurgentes y al llegar a la calle Paseo de la 
Alameda fue golpeada por una camioneta particular 

Por Misael Ulloa I. 

Un elemento del Ejército Mexicano resultó 
lesionado ayer lunes por la tarde en la colonia 
Versalles de Tepic, al ser expulsado de una 
unidad oficial que fue impactada por una 
camioneta particular.

Los hechos se registraron sobre la 
avenida Insurgentes, donde una unidad del 
Ejército Mexicano, que transportaba a varios 
elementos castrenses, circulaba con dirección 
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En Puerto Vallarta 

¡200 VEHÍCULOS 
CALCINADOS!

*Son 27 unidades del transporte público, el resto son de 
carga y particulares *Por lo menos 72 negocios fueron 

vandalizados y quemados  
Por Adrián De los Santos

MERIDIANO/Puerto Vallarta

Tras la jornada violenta registrada el pasado 
domingo en Puerto Vallarta, el gobierno 

municipal informó que mantiene acciones 
permanentes para restablecer el orden y la 
normalidad en la ciudad.

Este lunes comenzaron a medirse en 
cifras contundentes que reflejan el impacto 

hacia Mazatlán. Al llegar al cruce con la calle 
Paseo de la Alameda, el vehículo oficial fue 
impactado por el conductor de una camioneta 
Ford Escape.

Tras el duro golpe, la unidad oficial giró 
violentamente, provocando que uno de los 
militares saliera expulsado y cayera sobre el 
pavimento, presentando diversas lesiones.

Al sitio acudieron paramédicos del Grupo 
de Atención Médica Táctica de la policía 
estatal, quienes brindaron los primeros 

auxilios y lo trasladaron a un hospital para 
una valoración médica más exhaustiva.

Agentes de la Policía Municipal 
acordonaron el área como primer 
respondiente, mientras que elementos de 
la Policía Vial se hicieron cargo de realizar 
el peritaje correspondiente para deslindar 
responsabilidades.

Derivado de este percance la avenida 
Insurgentes fue cerrada en su totalidad por 
un espacio de 40 minutos. 
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En Centro de Reinserción Social Femenil

ARTE Y CULTURA PARA 
LA REINSERCIÓN SOCIAL 

Por Misael Ulloa I. 

La Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana (SSPC), por medio de su Dirección 
General de Prevención y Reinserción Social, 
ha promovido diversas actividades culturales 
y artísticas en el Centro de Reinserción Social 

Femenil (CERESOFE) “La Esperanza”, ubicado 
en Tepic.

Como parte de estas iniciativas, se llevó 
a cabo una exposición de arte que presentó 
diversas pinturas, todas ilustradas por el C. 
Gerardo Adame Jiménez Trujillo. El artista 
compartió con las mujeres privadas de su 

libertad el sentimiento e historia que lo ayudó 
a inspirarse para crear cada una de sus obras.

La finalidad de estas actividades es impulsar la 
expresión artística y fomentar la cultura dentro del 
centro penitenciario, contribuyendo así al desarrollo 
personal y recreativo de las internas, en un esfuerzo 
por fortalecer su proceso de reinserción social.

En agravio de una adolescente 

CAE POR HOMICIDIO Y 
DESAPARICIÓN DE PERSONAS 

Redacción 

Elementos de la Agencia de Investigación Criminal 
de Nayarit ejecutaron una orden de aprehensión 
contra Boliviano “N”, por su presumible participación 
en hechos que la ley considera como delitos de 
homicidio calificado y delito vinculado con la 
desaparición de personas, cometidos en agravio de 

una adolescente cuya identidad es reservada para 
salvaguardar su privacidad.

El indiciado fue puesto a disposición del 
Juez de Control de Primera Instancia del Sistema 
Acusatorio y Oral, con sede en la capital nayarita, 
quien definirá su situación jurídica conforme a los 
principios de legalidad, presunción de inocencia y 
debido proceso.

Por narcomenudeo 

CAPTURAN A WENDY 
Redacción 

La Fiscalía General de Nayarit a través 
de la Agencia de Investigación Criminal 
ejecutó una orden de aprehensión en la 
capital nayarita contra Wendy Elizabeth 
“N”, por su presumible participación en 
hechos que para la ley configuran el 
delito contra la salud en su modalidad 

de narcomenudeo -en su hipótesis de 
posesión de estupefacientes-, cometido 
en agravio de la sociedad.

La indiciada fue puesta a disposición 
del Juez de Control de Primera Instancia del 
Sistema Acusatorio y Oral, con sede en la 
ciudad de Tepic, quien definirá su situación 
jurídica conforme a los principios de legalidad, 
presunción de inocencia y debido proceso.

Presentado ante el Juez 

A LA CÁRCEL 
POR DAÑERO  

Redacción 

Elementos de la Agencia de Investigación Criminal 
de Nayarit ejecutaron una orden de aprehensión 
en la ciudad de Tepic contra José Pedro “N”, por su 
presumible participación en hechos que para la ley 
configuran el delito de daño en las cosas, cometido 
en agravio de una persona de sexo masculino cuya 
identidad se reserva para salvaguardar su privacidad 
e integridad.

El indiciado fue puesto a disposición del Juez de 
Control de Primera Instancia del Sistema Acusatorio 
y Oral, con sede en la capital nayarita, quien definirá 
su situación jurídica conforme a los principios de 
legalidad, presunción de inocencia y debido proceso.
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En la carretera Tecuala-Acaponeta  

ENCONTRÓ LA MUERTE 
El joven motociclista se impactó contra un autobús calcinado que obstruía la vialidad

Por Misael Ulloa I.  

Un joven motociclista falleció la noche del domingo 
sobre la carretera Tecuala–Acaponeta, a la altura 
del kilómetro 10, al impactarse contra la estructura 
calcinada de un camión que previamente había 
sido incendiado y obstruía la vialidad.

La víctima fue identificada como José Eduardo 
Mallorquín Torres, de 30 años de edad, con 
domicilio en el poblado de Agua Verde, municipio 
de Tecuala. 

Según los primeros informes de las 
autoridades, el joven circulaba en sentido 
de Acaponeta hacia Tecuala cuando, 
presuntamente, no se percató de que la 
carretera se encontraba bloqueada por los 
restos del pesado vehículo.

Sin posibilidad de maniobrar, Mallorquín 
Torres se impactó de frente contra la 
estructura metálica del camión, lo que le 
provocó la muerte de manera instantánea en 
el lugar del accidente.

Elementos de Protección Civil de 
Tecuala se movilizaron tras el reporte 
de emergencia; sin embargo, al revisar 
al motociclista confirmaron que ya no 
presentaba signos vitales. 

La zona fue acordonada de 
inmediato por policías municipales y 
estatales, quienes llevaron a cabo las 
diligencias correspondientes para el 
levantamiento del cuerpo y el inicio de 
la investigación.

Marina en Del Nayar 

LOCALIZAN Y ERRADICAN 34 
PLANTÍOS DE AMAPOLA 

Redacción 

La Secretaría de Marina, a través de la 
Armada de México, por conducto de la Décima 
Zona Naval, informa que, como resultado de 
las acciones permanentes para el combate a 
la producción de enervantes, personal naval 
localizó y erradico 34 plantíos de amapola en 
inmediaciones de los poblados El Magueyito, 
Los Encinos y Tempisque, pertenecientes al 
municipio Del Nayar, estado de Nayarit.

Estas acciones, se llevaron a cabo 
mediante patrullajes de disuasión y vigilancia 
terrestre, localizando los citados plantíos en 
un área aproximada de 98,100 mil metros 
cuadrados, procediendo a su erradicación 
y destrucción en el lugar, contabilizando 
aproximadamente 1,962,000 (Un millón 
novecientos sesenta y dos mil) plantas.

Cabe destacar que la erradicación de 
estos cultivos ilícitos, contribuye a debilitar 
la cadena de producción y distribución 

de drogas, evitando que estas sustancias 
lleguen a los mercados nacionales e 
internacionales.  

Con estas acciones, la Secretaría de Marina, 
a través de la Armada de México, coadyuva en 
la suma de esfuerzos del Gobierno de México 
para combatir la producción de drogas en el 
país, debilitando las capacidades logísticas 
y financieras de los grupos delictivos, y 
contribuyendo a la seguridad y bienestar de la 
población.
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En San Blas

RESCATAN A FAMILIAS VARADAS
Por Misael Ulloa I. 

Familias de turistas que se 
encontraban varadas en 
la comunidad de El Llano, 
municipio de San Blas, 
Nayarit, fueron trasladadas 
de manera segura a sus 
hogares en la capital del 
estado, Tepic. 

Esta acción se llevó 
a cabo tras los bloqueos 
registrados en diferentes 
carreteras del estado, 
que impedían su retorno 
durante el día domingo.

La operación de rescate 
y traslado fue posible 
gracias a un esfuerzo 

conjunto y coordinado entre 
la Secretaría de Marina 
(SEMAR), las Fuerzas 
Estatales y las autoridades 
del municipio de San Blas. 

El trabajo en equipo de 
estas instituciones permitió 
salvaguardar la integridad 
de los viajeros que, por la 
contingencia vial, no podían 
regresar a sus destinos de 
origen. 

Las labores se 
centraron en garantizar un 
trayecto seguro, superando 
los obstáculos que los 
bloqueos representaban 
para la movilidad en la 
región.

Acabó con una humilde vivienda 

PIROMANÍACA EN LAS CANTERAS 
Por Misael Ulloa I. 

Un adulto mayor en Tepic 
se quedó sin hogar, después 
de que una mujer bajo los 
efectos de sustancias ilícitas 
prendiera fuego a su humilde 
vivienda, ubicada en la colonia 
Jesús García, en la zona de las 
Canteras. 

Los hechos se registraron 
específicamente sobre las calles 
Del Sol y Santa Rosa donde a 
los números de emergencia 
911 recibieron el reporte de 
una casa envuelta en llamas, 
lo que movilizó de inmediato 
a elementos de Protección 
Ciudadana y Bomberos del 
Estado. 

Al arribar al sitio, con el 
apoyo de una motobomba, los 
bomberos lograron sofocar el 

fuego. Sin embargo, la precaria 
vivienda, construida con cartón 
y láminas, fue consumida 
por completo en cuestión de 
segundos.

El propietario del 
inmueble afectado relató a las 
autoridades que la misma joven 
ya había intentado incendiar 
su casa semanas atrás, pero 
en aquella ocasión lograron 
apagar las llamas a tiempo. 

Lamentablemente, en esta 
ocasión y por un descuido, 
la mujer volvió a encender 
la morada, dejándolo sin 
ropa, calzado ni documentos 
importantes.

Hasta el momento, se 
desconoce si la presunta 
responsable fue detenida 
por las autoridades 
correspondientes.

LUGAR ACIERTOS GANADORES
PREMIO

INDIVIDUAL

1º
2º
3º
4º

5 Número naturales

4 Número naturales

2 Número naturales

3 Número naturales

TOTALES

5 14 18 24 25

9 12 18 21 23

1
144

3,468
25,188

$171,864.06
$1,125.55

$51.41
$10.00

LUGAR ACIERTOS QUINIELAS
PREMIO POR

QUINIELA SENCILLA

1º
2º
3º
4º
5º

14
13
12
11
10

TOTALES

----
11

234
1,745
10,610

PUEBLA

ATLAS

NECAXA

QUERETARO

UN. BERLIN

ATALANTA

ESTRASBURGO

AGUILAS

SAN LUIS

TOLUCA

JUAREZ

LEVERKUSEN

NAPOLES

LYON

L-L-E-L-V-E-E-L-L-L-L-L-L-L

V-L-V-V-L-L-L

C. AZUL

PUMAS

GUADALAJ. F

NECAXA F

GETAFE

WEST HAM

LEIPZIG

ST. PAULI

GENOVA

ESTORIL

WESTERLO

VELEZ

HOUSTON

SAPRISSA

GUADALAJARA

MONTERREY

AGUILAS F

QUERETARO F

SEVILLA

BOURNEMOUTH

DORTMUND

W. BREMEN

TORINO

GIL VICENTE

CHARLEROI

RIVER PLATE

CHICAGO

ALAJUELENSE

----
$182,588.72

$7,510.32
$1,007.11
$189.30

LUGAR ACIERTOS QUINIELAS
PREMIO POR

QUINIELA SENCILLA

1º 7

TOTAL A REPARTIR

1,848 $2,360.96

1
309

6,146
41,488

$282,076.48
$860.89
$47.61
$10.00

LUGAR ACIERTOS GANADORES
PREMIO

INDIVIDUAL

1º
2º
3º
4º

5 Número naturales

4 Número naturales

2 Número naturales

3 Número naturales

TOTALES

Sorteos y concurso celebrados el lunes 23 de febrero de 2026

SORTEO NO. 11845

28,801 $764,113.14

12,600 $7’531,770.75

$4’363,054.08

SORTEO NO. 11846

47,944 $1’255,582.55

$10
PESOS

Resultados del concurso
No. 2321

BOLSA GARANTIZADA PRÓXIMO
CONCURSO

LOCAL EMPATE VISITA

LOCAL EMPATE VISITA

27 MILLONES

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

1

2

3

4

5

6

7

1

2

3

4

5

6

7

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14- - - - - - - - - - - - -

1 2 3 4 5 6 7- - - - - -

$15
PESOS

$5
PESOS

10,557       $783,710.88 

8,679 $1’191,111.55

7,998

9 0 9 9 8

3 0 0 0 3

7 1 1 1 8

3 8 9 4 2

3 1 5 4 9

$1’421,116.52

8,335 $364,843.45

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

SORTEO NO. 35619

SORTEO NO. 35618

SORTEO NO. 35620

SORTEO NO. 35621

SORTEO NO. 35622

Sigue la transmisión en vivo de los sorteos a través de nuestro sitio www.loterianacional.gob.mx y en nuestras redes 
sociales oficiales:      loterianacional.electronicos,      @LN_electronicos y       Lotería Nacional Sorteos Electrónicos. Para 

mayor información, consulte el reverso de su boleto o volante. Si hubiera alguna diferencia entre los resultados 

publicados y los oficiales estos últimos prevalecerán. Si desea tener una agencia de Lotería Nacional comuníquese al 

5554820000 ext. 5400, 5402 y 5491 o contáctenos por correo electrónico en agencias@loterianacional.gob.mx. Solicitudes 

de información y atención al público a las extensiones de 5434 a la 5443.

MULTIPLICADOR
NO

2,985
GANADORES

$1’832,847.74
TOTAL A REPARTIR

MULTIPLICADOR
SÍ

16,682 $2’646,270.05

4,521
GANADORES

$435,178.41
TOTAL A REPARTIR

MULTIPLICADOR
SÍ

*

*

*Partido Sorteado

*Partido Sorteado

3,041
GANADORES

$303,473.64
TOTAL A REPARTIR

MULTIPLICADOR
SÍ

MULTIPLICADOR
NO
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CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO 

“HOTEL-BUNGALOWS ‘RINCÓN RESORT 2 (DOS)’” 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34, párrafo tercero, fracción I de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y el 
artículo 41, fracción I del Reglamento de la LGEEPA en materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental, se informa a la ciudadanía que se inició 
el proceso de consulta pública del proyecto “Hotel-Bungalows ‘Rincón Resort 
2 (Dos)’” con clave 18NA2026TD014. El proyecto es promovido por Bodega 
Magdalena, S. A. de C. V., quien figura como persona moral responsable del 
desarrollo. 
 
Descripción de la obra o actividad. El proyecto consiste en la adecuación, 
construcción y operación de infraestructura turística de hospedaje y servicios 
complementarios en un predio costero. Integra 15 componentes permanentes: 
terraza–restaurante, cocina, bar, recepción, baños, cubo de escalera, cubo 
de luz, estacionamiento, así como componentes recreativos; de acceso en franja 
litoral: playa con palapas, rampa y escalinata de acceso (existente a conservar 
y rehabilitar), patio/área ajardinada y alberca; y de alojamiento temporal: 
recámaras con baño completo y balcón, escaleras y pasillos. Como actividad 
de preparación del sitio se contempla la demolición controlada de una 
edificación existente por condición de riesgo, con manejo integral de residuos 
de construcción y demolición. 
 
Ubicación y ecosistemas existentes. El proyecto se ubica en Av. Coral s/n, 
Fracc. Sol Nuevo, localidad de Los Ayala, municipio de Compostela, estado 
de Nayarit, en un emplazamiento de llanura costera urbana con frente de 
playa (Ensenada El Toro). Al momento del estudio, el sitio presenta condición 
antrópica alta, predominando superficies previamente 
urbanizadas/acondicionadas (edificio, plataformas, losas, pavimentos, muros 
y estructuras) y arena litoral en la fracción federal utilizada como playa 
recreativa. No se identificaron comunidades vegetales naturales dentro del 
predio; la vegetación observada es ornamental/inducida y aislada, por lo que 
la afectación a cobertura vegetal natural dentro del polígono del proyecto se 
considera esencialmente nula. 
 
Principales efectos ambientales que puede generar la obra o actividad. 
Durante preparación y construcción, los efectos principales pueden asociarse a: 
emisión de partículas (polvo), ruido por actividades constructivas, generación 
y manejo de residuos (especialmente de demolición y construcción), y riesgos 
de arrastre/escurrimientos hacia áreas de playa si no se controlan acopios, 
materiales y limpieza del sitio. En operación, los efectos potenciales se 
relacionan con la operación de servicios turísticos (hospedaje y 
alimentos/bebidas), uso recreativo de alberca/patio/playa y la gestión cotidiana 
de residuos, mantenimiento y ordenamiento del espacio. 
 
Medidas de mitigación y reparación propuestas. Se prevé la implementación 
de medidas ambientales por etapa, incluyendo: manejo integral de residuos de 
construcción y demolición (segregación, acopio temporal controlado, 
transporte y disposición/valorización autorizada); control de polvo y ruido 
(buenas prácticas de obra, mantenimiento de equipos y orden/limpieza); 
señalización y seguridad durante obras; y, en operación, programas 
ambientales continuos vinculados a residuos, consumo de recursos, control de 
ruido, mantenimiento preventivo/correctivo y gestión del uso recreativo de 
playa con palapas. Para la integración ambiental del proyecto se considera 
conservación in situ o trasplante/reubicación de vegetación ornamental 
cuando sea viable y revegetación/paisajismo con especies preferentemente 
nativas o naturalizadas, evitando especies invasoras. 
 
Resumen. El proyecto se localiza en un frente costero ya transformado y 
urbanizado, con componentes en propiedad privada y franjas federales 
asociadas al litoral. El enfoque ambiental se orienta a prevenir y minimizar 
efectos típicos de obra (polvo, ruido, residuos y control de escurrimientos) y a 
asegurar una operación turística ordenada, con programas de manejo y 
mantenimiento, conservación de infraestructura de acceso, limpieza y gestión 
del espacio recreativo. 

En el bulevar Tepic-Xalisco 

¡ATROPELLADA! 
La joven mujer fue arrollada por varios metros y quedó tendida bajo un puente peatonal 

con fracturas y traumatismo craneoencefálico  
Por Misael Ulloa I. 

Una joven mujer sufrió graves lesiones 
luego de ser atropellada la noche de este 
lunes en el bulevar Tepic-Xalisco, a pocos 
metros del puente peatonal de la colonia 
Huertas de Matatipac, en el municipio de 
Xalisco.

Según testigos, la mujer intentaba 
cruzar los carriles centrales en dirección 
a Compostela cuando fue impactada por 
un vehículo sedán. Tras el fuerte golpe, 
la víctima fue arrastrada varios metros, 
golpeando su cabeza contra el parabrisas 

del automóvil antes de quedar tendida 
gravemente herida sobre el pavimento.

El automovilista, en lugar de auxiliarla, 
continuó su marcha y abandonó la unidad 
metros antes de llegar a la calle Sangangüey, 
dándose a la fuga. Sin embargo, un intenso 
operativo de búsqueda por parte de agentes 
de la Policía Municipal de Xalisco permitió la 
detención del presunto responsable poco 
después.

Paramédicos de Protección Civil 
atendieron a la mujer en el lugar del accidente. 
Tras una valoración inicial, determinaron que 
presentaba fracturas en la pierna izquierda y 

ambos brazos, además de un traumatismo 
craneoencefálico moderado. Debido a la 
gravedad de sus lesiones, fue trasladada de 
urgencia a un hospital en la capital nayarita, 
donde su estado de salud se reporta como 
grave.

La zona del incidente fue acordonada por 
los agentes para la realización del peritaje 
correspondiente. 

Un detalle revelador encontrado en el 
lugar fue el cargador de un teléfono celular 
incrustado en la parte del cofre del vehículo, 
evidencia del violento impacto que sufrió la 
joven.

En el municipio de Xalisco 

¡BALEADO! 
Reporteros 

Un hombre resultó gravemente 
lesionado por proyectil de arma 
de fuego tras un asalto ocurrido 
el pasado domingo en la avenida 
Del Sol, a la altura del bulevar 
Tepic-Xalisco, en el municipio de 
Xalisco.

Los hechos se registraron 
cuando la víctima circulaba 
por la avenida Del Sol y fue 
interceptada por sujetos 
armados. Estos individuos lo 
despojaron de su vehículo y, al 
intentar resistirse, le dispararon 
en el abdomen. Posteriormente, 
el automóvil fue incendiado por 
los agresores.

Ante la gravedad de las 
lesiones, el hombre fue atendido 
de inmediato por paramédicos 
de Protección Civil del municipio 
de Xalisco. 

Tras recibir los primeros 
auxilios, fue trasladado a un 
hospital privado de la capital 
nayarita, donde su estado de 
salud es reservado. 

En el nosocomio, el lesionado 
se encuentra bajo resguardo 
de un amplio dispositivo de 
seguridad desplegado por la 
Fiscalía General del Estado, que 
ha iniciado las investigaciones 
pertinentes para dar con los 
responsables de este violento 
suceso.
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Rento casa 2 plantas, colonia Versalles, 
celular 311-122-70-40 y 311-213-57-51 
(04-28 | 02 | T)

DEPARTAMENTOS RENTA

Cuarto amueblado, días, meses, cerca 
Tecnológico, Fórum ¡zona segura! 311-
122-88-89 (10-23 | 02 | T)

Solicito guía para una persona con disca-
pacidad visual, sexo masculino o femeni-
no, de 18 a 40 años, para ventas,  $250.°° 
diarios, de lunes a sábado de 9:00 a 4:00 
de la tarde. Informes Churubusco 137 
pte. Entre Francisco Glez Boca Negra y 
Luis G Urbina, col. Amado Nervo 311-
269-06-27, 311-100-55-39 (19-28 | 02 | T)

¿QUIERES UNA LECTURA DEL ALMA? 
Conóceme en: Lectura Del Alma en Fa-
cebook, Lecturadealmas7 en TikTok, 
informes solo por WhatsApp 311-104-
32-53 (29-01 | 28-02 | R221) 

33 3111 8780 33 1526 6794
www.tepicplus.com

*Promoción válida hasta el 28 de febrero 2026 *El descuento se aplica sobre la tarifa de adulto vigente. *5% 
de descuento aplica comprando viaje sencillo *10% de descuento aplica en tu boleto de regreso. *No válido 
para boletos de estudiante, INAPAM, menor, infante u otras promociones. 

comprando en web y app

5% 10%+
descuento
en tu boleto de ida

* *

descuento 
en tu boleto de regreso

Obtén
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Tras asaltó en Acaponeta 

¡QUEMADO!
Por Misael Ulloa I.

Un hombre fue trasladado de emergencia a la 
ciudad de Guadalajara, Jalisco luego de haber 
sufrido quemaduras de primer, segundo y 
tercer grado  durante un violento asalto en el 
municipio Acaponeta. 

Fueron Paramédicos del Centro Regulador 
de Urgencias Médicas (CRUM) se movilizaron 
ayer lunes a la Clínica 1 del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) en Tepic, para realizar 
el traslado urgente de un hombre 
con quemaduras de gravedad.

El paciente fue llevado 
de inmediato al Aeropuerto 
Internacional Amado Nervo, desde 
donde sería trasladado vía aérea 
con destino a Guadalajara, Jalisco, 
para recibir atención médica 
especializada dada la criticidad de 
sus lesiones.

De acuerdo con los primeros 
informes, la víctima habría sido 
despojada de su vehículo en el 
municipio de Acaponeta. Tras el 
atraco, la unidad fue incendiada, y 
durante estos hechos, el hombre 
sufrió múltiples quemaduras en 
diversas partes del cuerpo.

Inicialmente, el lesionado recibió 
atención en un hospital de Acaponeta, para 
posteriormente ser trasladado a Tepic. Sin 
embargo, la gravedad de las quemaduras llevó 
a las autoridades médicas a determinar su 
envío a otra entidad para un tratamiento de 
mayor especialización.

Hasta el momento, no se han revelado 
detalles sobre la identidad del lesionado, ni se 
ha emitido un parte médico oficial que precise 
su estado de salud actual.



Tepic, Nayarit, martes 24 de febrero de  2026Tepic, Nayarit, martes 24 de febrero de  2026
SEGURIDAD PÚBLICA | Tepic SEGURIDAD PÚBLICA | Tepic 9

Rento casa 2 plantas, colonia Versalles, 
celular 311-122-70-40 y 311-213-57-51 
(04-28 | 02 | T)

DEPARTAMENTOS RENTA

Cuarto amueblado, días, meses, cerca 
Tecnológico, Fórum ¡zona segura! 311-
122-88-89 (10-23 | 02 | T)

Solicito guía para una persona con disca-
pacidad visual, sexo masculino o femeni-
no, de 18 a 40 años, para ventas,  $250.°° 
diarios, de lunes a sábado de 9:00 a 4:00 
de la tarde. Informes Churubusco 137 
pte. Entre Francisco Glez Boca Negra y 
Luis G Urbina, col. Amado Nervo 311-
269-06-27, 311-100-55-39 (19-28 | 02 | T)

¿QUIERES UNA LECTURA DEL ALMA? 
Conóceme en: Lectura Del Alma en Fa-
cebook, Lecturadealmas7 en TikTok, 
informes solo por WhatsApp 311-104-
32-53 (29-01 | 28-02 | R221) 

33 3111 8780 33 1526 6794
www.tepicplus.com

*Promoción válida hasta el 28 de febrero 2026 *El descuento se aplica sobre la tarifa de adulto vigente. *5% 
de descuento aplica comprando viaje sencillo *10% de descuento aplica en tu boleto de regreso. *No válido 
para boletos de estudiante, INAPAM, menor, infante u otras promociones. 

comprando en web y app

5% 10%+
descuento
en tu boleto de ida

* *

descuento 
en tu boleto de regreso

Obtén

8

Tras asaltó en Acaponeta 

¡QUEMADO!
Por Misael Ulloa I.

Un hombre fue trasladado de emergencia a la 
ciudad de Guadalajara, Jalisco luego de haber 
sufrido quemaduras de primer, segundo y 
tercer grado  durante un violento asalto en el 
municipio Acaponeta. 

Fueron Paramédicos del Centro Regulador 
de Urgencias Médicas (CRUM) se movilizaron 
ayer lunes a la Clínica 1 del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) en Tepic, para realizar 
el traslado urgente de un hombre 
con quemaduras de gravedad.

El paciente fue llevado 
de inmediato al Aeropuerto 
Internacional Amado Nervo, desde 
donde sería trasladado vía aérea 
con destino a Guadalajara, Jalisco, 
para recibir atención médica 
especializada dada la criticidad de 
sus lesiones.

De acuerdo con los primeros 
informes, la víctima habría sido 
despojada de su vehículo en el 
municipio de Acaponeta. Tras el 
atraco, la unidad fue incendiada, y 
durante estos hechos, el hombre 
sufrió múltiples quemaduras en 
diversas partes del cuerpo.

Inicialmente, el lesionado recibió 
atención en un hospital de Acaponeta, para 
posteriormente ser trasladado a Tepic. Sin 
embargo, la gravedad de las quemaduras llevó 
a las autoridades médicas a determinar su 
envío a otra entidad para un tratamiento de 
mayor especialización.

Hasta el momento, no se han revelado 
detalles sobre la identidad del lesionado, ni se 
ha emitido un parte médico oficial que precise 
su estado de salud actual.
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CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO 

“HOTEL-BUNGALOWS ‘RINCÓN RESORT 2 (DOS)’” 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34, párrafo tercero, fracción I de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y el 
artículo 41, fracción I del Reglamento de la LGEEPA en materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental, se informa a la ciudadanía que se inició 
el proceso de consulta pública del proyecto “Hotel-Bungalows ‘Rincón Resort 
2 (Dos)’” con clave 18NA2026TD014. El proyecto es promovido por Bodega 
Magdalena, S. A. de C. V., quien figura como persona moral responsable del 
desarrollo. 
 
Descripción de la obra o actividad. El proyecto consiste en la adecuación, 
construcción y operación de infraestructura turística de hospedaje y servicios 
complementarios en un predio costero. Integra 15 componentes permanentes: 
terraza–restaurante, cocina, bar, recepción, baños, cubo de escalera, cubo 
de luz, estacionamiento, así como componentes recreativos; de acceso en franja 
litoral: playa con palapas, rampa y escalinata de acceso (existente a conservar 
y rehabilitar), patio/área ajardinada y alberca; y de alojamiento temporal: 
recámaras con baño completo y balcón, escaleras y pasillos. Como actividad 
de preparación del sitio se contempla la demolición controlada de una 
edificación existente por condición de riesgo, con manejo integral de residuos 
de construcción y demolición. 
 
Ubicación y ecosistemas existentes. El proyecto se ubica en Av. Coral s/n, 
Fracc. Sol Nuevo, localidad de Los Ayala, municipio de Compostela, estado 
de Nayarit, en un emplazamiento de llanura costera urbana con frente de 
playa (Ensenada El Toro). Al momento del estudio, el sitio presenta condición 
antrópica alta, predominando superficies previamente 
urbanizadas/acondicionadas (edificio, plataformas, losas, pavimentos, muros 
y estructuras) y arena litoral en la fracción federal utilizada como playa 
recreativa. No se identificaron comunidades vegetales naturales dentro del 
predio; la vegetación observada es ornamental/inducida y aislada, por lo que 
la afectación a cobertura vegetal natural dentro del polígono del proyecto se 
considera esencialmente nula. 
 
Principales efectos ambientales que puede generar la obra o actividad. 
Durante preparación y construcción, los efectos principales pueden asociarse a: 
emisión de partículas (polvo), ruido por actividades constructivas, generación 
y manejo de residuos (especialmente de demolición y construcción), y riesgos 
de arrastre/escurrimientos hacia áreas de playa si no se controlan acopios, 
materiales y limpieza del sitio. En operación, los efectos potenciales se 
relacionan con la operación de servicios turísticos (hospedaje y 
alimentos/bebidas), uso recreativo de alberca/patio/playa y la gestión cotidiana 
de residuos, mantenimiento y ordenamiento del espacio. 
 
Medidas de mitigación y reparación propuestas. Se prevé la implementación 
de medidas ambientales por etapa, incluyendo: manejo integral de residuos de 
construcción y demolición (segregación, acopio temporal controlado, 
transporte y disposición/valorización autorizada); control de polvo y ruido 
(buenas prácticas de obra, mantenimiento de equipos y orden/limpieza); 
señalización y seguridad durante obras; y, en operación, programas 
ambientales continuos vinculados a residuos, consumo de recursos, control de 
ruido, mantenimiento preventivo/correctivo y gestión del uso recreativo de 
playa con palapas. Para la integración ambiental del proyecto se considera 
conservación in situ o trasplante/reubicación de vegetación ornamental 
cuando sea viable y revegetación/paisajismo con especies preferentemente 
nativas o naturalizadas, evitando especies invasoras. 
 
Resumen. El proyecto se localiza en un frente costero ya transformado y 
urbanizado, con componentes en propiedad privada y franjas federales 
asociadas al litoral. El enfoque ambiental se orienta a prevenir y minimizar 
efectos típicos de obra (polvo, ruido, residuos y control de escurrimientos) y a 
asegurar una operación turística ordenada, con programas de manejo y 
mantenimiento, conservación de infraestructura de acceso, limpieza y gestión 
del espacio recreativo. 

En el bulevar Tepic-Xalisco 

¡ATROPELLADA! 
La joven mujer fue arrollada por varios metros y quedó tendida bajo un puente peatonal 

con fracturas y traumatismo craneoencefálico  
Por Misael Ulloa I. 

Una joven mujer sufrió graves lesiones 
luego de ser atropellada la noche de este 
lunes en el bulevar Tepic-Xalisco, a pocos 
metros del puente peatonal de la colonia 
Huertas de Matatipac, en el municipio de 
Xalisco.

Según testigos, la mujer intentaba 
cruzar los carriles centrales en dirección 
a Compostela cuando fue impactada por 
un vehículo sedán. Tras el fuerte golpe, 
la víctima fue arrastrada varios metros, 
golpeando su cabeza contra el parabrisas 

del automóvil antes de quedar tendida 
gravemente herida sobre el pavimento.

El automovilista, en lugar de auxiliarla, 
continuó su marcha y abandonó la unidad 
metros antes de llegar a la calle Sangangüey, 
dándose a la fuga. Sin embargo, un intenso 
operativo de búsqueda por parte de agentes 
de la Policía Municipal de Xalisco permitió la 
detención del presunto responsable poco 
después.

Paramédicos de Protección Civil 
atendieron a la mujer en el lugar del accidente. 
Tras una valoración inicial, determinaron que 
presentaba fracturas en la pierna izquierda y 

ambos brazos, además de un traumatismo 
craneoencefálico moderado. Debido a la 
gravedad de sus lesiones, fue trasladada de 
urgencia a un hospital en la capital nayarita, 
donde su estado de salud se reporta como 
grave.

La zona del incidente fue acordonada por 
los agentes para la realización del peritaje 
correspondiente. 

Un detalle revelador encontrado en el 
lugar fue el cargador de un teléfono celular 
incrustado en la parte del cofre del vehículo, 
evidencia del violento impacto que sufrió la 
joven.

En el municipio de Xalisco 

¡BALEADO! 
Reporteros 

Un hombre resultó gravemente 
lesionado por proyectil de arma 
de fuego tras un asalto ocurrido 
el pasado domingo en la avenida 
Del Sol, a la altura del bulevar 
Tepic-Xalisco, en el municipio de 
Xalisco.

Los hechos se registraron 
cuando la víctima circulaba 
por la avenida Del Sol y fue 
interceptada por sujetos 
armados. Estos individuos lo 
despojaron de su vehículo y, al 
intentar resistirse, le dispararon 
en el abdomen. Posteriormente, 
el automóvil fue incendiado por 
los agresores.

Ante la gravedad de las 
lesiones, el hombre fue atendido 
de inmediato por paramédicos 
de Protección Civil del municipio 
de Xalisco. 

Tras recibir los primeros 
auxilios, fue trasladado a un 
hospital privado de la capital 
nayarita, donde su estado de 
salud es reservado. 

En el nosocomio, el lesionado 
se encuentra bajo resguardo 
de un amplio dispositivo de 
seguridad desplegado por la 
Fiscalía General del Estado, que 
ha iniciado las investigaciones 
pertinentes para dar con los 
responsables de este violento 
suceso.
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En San Blas

RESCATAN A FAMILIAS VARADAS
Por Misael Ulloa I. 

Familias de turistas que se 
encontraban varadas en 
la comunidad de El Llano, 
municipio de San Blas, 
Nayarit, fueron trasladadas 
de manera segura a sus 
hogares en la capital del 
estado, Tepic. 

Esta acción se llevó 
a cabo tras los bloqueos 
registrados en diferentes 
carreteras del estado, 
que impedían su retorno 
durante el día domingo.

La operación de rescate 
y traslado fue posible 
gracias a un esfuerzo 

conjunto y coordinado entre 
la Secretaría de Marina 
(SEMAR), las Fuerzas 
Estatales y las autoridades 
del municipio de San Blas. 

El trabajo en equipo de 
estas instituciones permitió 
salvaguardar la integridad 
de los viajeros que, por la 
contingencia vial, no podían 
regresar a sus destinos de 
origen. 

Las labores se 
centraron en garantizar un 
trayecto seguro, superando 
los obstáculos que los 
bloqueos representaban 
para la movilidad en la 
región.

Acabó con una humilde vivienda 

PIROMANÍACA EN LAS CANTERAS 
Por Misael Ulloa I. 

Un adulto mayor en Tepic 
se quedó sin hogar, después 
de que una mujer bajo los 
efectos de sustancias ilícitas 
prendiera fuego a su humilde 
vivienda, ubicada en la colonia 
Jesús García, en la zona de las 
Canteras. 

Los hechos se registraron 
específicamente sobre las calles 
Del Sol y Santa Rosa donde a 
los números de emergencia 
911 recibieron el reporte de 
una casa envuelta en llamas, 
lo que movilizó de inmediato 
a elementos de Protección 
Ciudadana y Bomberos del 
Estado. 

Al arribar al sitio, con el 
apoyo de una motobomba, los 
bomberos lograron sofocar el 

fuego. Sin embargo, la precaria 
vivienda, construida con cartón 
y láminas, fue consumida 
por completo en cuestión de 
segundos.

El propietario del 
inmueble afectado relató a las 
autoridades que la misma joven 
ya había intentado incendiar 
su casa semanas atrás, pero 
en aquella ocasión lograron 
apagar las llamas a tiempo. 

Lamentablemente, en esta 
ocasión y por un descuido, 
la mujer volvió a encender 
la morada, dejándolo sin 
ropa, calzado ni documentos 
importantes.

Hasta el momento, se 
desconoce si la presunta 
responsable fue detenida 
por las autoridades 
correspondientes.

LUGAR ACIERTOS GANADORES
PREMIO

INDIVIDUAL

1º
2º
3º
4º

5 Número naturales

4 Número naturales

2 Número naturales

3 Número naturales

TOTALES

5 14 18 24 25

9 12 18 21 23

1
144

3,468
25,188

$171,864.06
$1,125.55

$51.41
$10.00

LUGAR ACIERTOS QUINIELAS
PREMIO POR

QUINIELA SENCILLA

1º
2º
3º
4º
5º

14
13
12
11
10

TOTALES

----
11

234
1,745
10,610

PUEBLA

ATLAS

NECAXA

QUERETARO

UN. BERLIN

ATALANTA

ESTRASBURGO

AGUILAS

SAN LUIS

TOLUCA

JUAREZ

LEVERKUSEN

NAPOLES

LYON

L-L-E-L-V-E-E-L-L-L-L-L-L-L

V-L-V-V-L-L-L

C. AZUL

PUMAS

GUADALAJ. F

NECAXA F

GETAFE

WEST HAM

LEIPZIG

ST. PAULI

GENOVA

ESTORIL

WESTERLO

VELEZ

HOUSTON

SAPRISSA

GUADALAJARA

MONTERREY

AGUILAS F

QUERETARO F

SEVILLA

BOURNEMOUTH

DORTMUND

W. BREMEN

TORINO

GIL VICENTE

CHARLEROI

RIVER PLATE

CHICAGO

ALAJUELENSE

----
$182,588.72

$7,510.32
$1,007.11
$189.30

LUGAR ACIERTOS QUINIELAS
PREMIO POR

QUINIELA SENCILLA

1º 7

TOTAL A REPARTIR

1,848 $2,360.96

1
309

6,146
41,488

$282,076.48
$860.89
$47.61
$10.00

LUGAR ACIERTOS GANADORES
PREMIO

INDIVIDUAL

1º
2º
3º
4º

5 Número naturales

4 Número naturales

2 Número naturales

3 Número naturales

TOTALES

Sorteos y concurso celebrados el lunes 23 de febrero de 2026

SORTEO NO. 11845

28,801 $764,113.14

12,600 $7’531,770.75

$4’363,054.08

SORTEO NO. 11846

47,944 $1’255,582.55

$10
PESOS

Resultados del concurso
No. 2321

BOLSA GARANTIZADA PRÓXIMO
CONCURSO

LOCAL EMPATE VISITA

LOCAL EMPATE VISITA

27 MILLONES

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14
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10,557       $783,710.88 

8,679 $1’191,111.55

7,998

9 0 9 9 8

3 0 0 0 3

7 1 1 1 8

3 8 9 4 2

3 1 5 4 9

$1’421,116.52

8,335 $364,843.45

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

SORTEO NO. 35619

SORTEO NO. 35618

SORTEO NO. 35620

SORTEO NO. 35621

SORTEO NO. 35622

Sigue la transmisión en vivo de los sorteos a través de nuestro sitio www.loterianacional.gob.mx y en nuestras redes 
sociales oficiales:      loterianacional.electronicos,      @LN_electronicos y       Lotería Nacional Sorteos Electrónicos. Para 

mayor información, consulte el reverso de su boleto o volante. Si hubiera alguna diferencia entre los resultados 

publicados y los oficiales estos últimos prevalecerán. Si desea tener una agencia de Lotería Nacional comuníquese al 

5554820000 ext. 5400, 5402 y 5491 o contáctenos por correo electrónico en agencias@loterianacional.gob.mx. Solicitudes 

de información y atención al público a las extensiones de 5434 a la 5443.

MULTIPLICADOR
NO

2,985
GANADORES

$1’832,847.74
TOTAL A REPARTIR

MULTIPLICADOR
SÍ

16,682 $2’646,270.05

4,521
GANADORES

$435,178.41
TOTAL A REPARTIR

MULTIPLICADOR
SÍ

*

*

*Partido Sorteado

*Partido Sorteado

3,041
GANADORES

$303,473.64
TOTAL A REPARTIR

MULTIPLICADOR
SÍ

MULTIPLICADOR
NO
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En la carretera Tecuala-Acaponeta  

ENCONTRÓ LA MUERTE 
El joven motociclista se impactó contra un autobús calcinado que obstruía la vialidad

Por Misael Ulloa I.  

Un joven motociclista falleció la noche del domingo 
sobre la carretera Tecuala–Acaponeta, a la altura 
del kilómetro 10, al impactarse contra la estructura 
calcinada de un camión que previamente había 
sido incendiado y obstruía la vialidad.

La víctima fue identificada como José Eduardo 
Mallorquín Torres, de 30 años de edad, con 
domicilio en el poblado de Agua Verde, municipio 
de Tecuala. 

Según los primeros informes de las 
autoridades, el joven circulaba en sentido 
de Acaponeta hacia Tecuala cuando, 
presuntamente, no se percató de que la 
carretera se encontraba bloqueada por los 
restos del pesado vehículo.

Sin posibilidad de maniobrar, Mallorquín 
Torres se impactó de frente contra la 
estructura metálica del camión, lo que le 
provocó la muerte de manera instantánea en 
el lugar del accidente.

Elementos de Protección Civil de 
Tecuala se movilizaron tras el reporte 
de emergencia; sin embargo, al revisar 
al motociclista confirmaron que ya no 
presentaba signos vitales. 

La zona fue acordonada de 
inmediato por policías municipales y 
estatales, quienes llevaron a cabo las 
diligencias correspondientes para el 
levantamiento del cuerpo y el inicio de 
la investigación.

Marina en Del Nayar 

LOCALIZAN Y ERRADICAN 34 
PLANTÍOS DE AMAPOLA 

Redacción 

La Secretaría de Marina, a través de la 
Armada de México, por conducto de la Décima 
Zona Naval, informa que, como resultado de 
las acciones permanentes para el combate a 
la producción de enervantes, personal naval 
localizó y erradico 34 plantíos de amapola en 
inmediaciones de los poblados El Magueyito, 
Los Encinos y Tempisque, pertenecientes al 
municipio Del Nayar, estado de Nayarit.

Estas acciones, se llevaron a cabo 
mediante patrullajes de disuasión y vigilancia 
terrestre, localizando los citados plantíos en 
un área aproximada de 98,100 mil metros 
cuadrados, procediendo a su erradicación 
y destrucción en el lugar, contabilizando 
aproximadamente 1,962,000 (Un millón 
novecientos sesenta y dos mil) plantas.

Cabe destacar que la erradicación de 
estos cultivos ilícitos, contribuye a debilitar 
la cadena de producción y distribución 

de drogas, evitando que estas sustancias 
lleguen a los mercados nacionales e 
internacionales.  

Con estas acciones, la Secretaría de Marina, 
a través de la Armada de México, coadyuva en 
la suma de esfuerzos del Gobierno de México 
para combatir la producción de drogas en el 
país, debilitando las capacidades logísticas 
y financieras de los grupos delictivos, y 
contribuyendo a la seguridad y bienestar de la 
población.
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En Centro de Reinserción Social Femenil

ARTE Y CULTURA PARA 
LA REINSERCIÓN SOCIAL 

Por Misael Ulloa I. 

La Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana (SSPC), por medio de su Dirección 
General de Prevención y Reinserción Social, 
ha promovido diversas actividades culturales 
y artísticas en el Centro de Reinserción Social 

Femenil (CERESOFE) “La Esperanza”, ubicado 
en Tepic.

Como parte de estas iniciativas, se llevó 
a cabo una exposición de arte que presentó 
diversas pinturas, todas ilustradas por el C. 
Gerardo Adame Jiménez Trujillo. El artista 
compartió con las mujeres privadas de su 

libertad el sentimiento e historia que lo ayudó 
a inspirarse para crear cada una de sus obras.

La finalidad de estas actividades es impulsar la 
expresión artística y fomentar la cultura dentro del 
centro penitenciario, contribuyendo así al desarrollo 
personal y recreativo de las internas, en un esfuerzo 
por fortalecer su proceso de reinserción social.

En agravio de una adolescente 

CAE POR HOMICIDIO Y 
DESAPARICIÓN DE PERSONAS 

Redacción 

Elementos de la Agencia de Investigación Criminal 
de Nayarit ejecutaron una orden de aprehensión 
contra Boliviano “N”, por su presumible participación 
en hechos que la ley considera como delitos de 
homicidio calificado y delito vinculado con la 
desaparición de personas, cometidos en agravio de 

una adolescente cuya identidad es reservada para 
salvaguardar su privacidad.

El indiciado fue puesto a disposición del 
Juez de Control de Primera Instancia del Sistema 
Acusatorio y Oral, con sede en la capital nayarita, 
quien definirá su situación jurídica conforme a los 
principios de legalidad, presunción de inocencia y 
debido proceso.

Por narcomenudeo 

CAPTURAN A WENDY 
Redacción 

La Fiscalía General de Nayarit a través 
de la Agencia de Investigación Criminal 
ejecutó una orden de aprehensión en la 
capital nayarita contra Wendy Elizabeth 
“N”, por su presumible participación en 
hechos que para la ley configuran el 
delito contra la salud en su modalidad 

de narcomenudeo -en su hipótesis de 
posesión de estupefacientes-, cometido 
en agravio de la sociedad.

La indiciada fue puesta a disposición 
del Juez de Control de Primera Instancia del 
Sistema Acusatorio y Oral, con sede en la 
ciudad de Tepic, quien definirá su situación 
jurídica conforme a los principios de legalidad, 
presunción de inocencia y debido proceso.

Presentado ante el Juez 

A LA CÁRCEL 
POR DAÑERO  

Redacción 

Elementos de la Agencia de Investigación Criminal 
de Nayarit ejecutaron una orden de aprehensión 
en la ciudad de Tepic contra José Pedro “N”, por su 
presumible participación en hechos que para la ley 
configuran el delito de daño en las cosas, cometido 
en agravio de una persona de sexo masculino cuya 
identidad se reserva para salvaguardar su privacidad 
e integridad.

El indiciado fue puesto a disposición del Juez de 
Control de Primera Instancia del Sistema Acusatorio 
y Oral, con sede en la capital nayarita, quien definirá 
su situación jurídica conforme a los principios de 
legalidad, presunción de inocencia y debido proceso.
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En Puerto Vallarta 

¡200 VEHÍCULOS 
CALCINADOS!

*Son 27 unidades del transporte público, el resto son de 
carga y particulares *Por lo menos 72 negocios fueron 

vandalizados y quemados  
Por Adrián De los Santos

MERIDIANO/Puerto Vallarta

Tras la jornada violenta registrada el pasado 
domingo en Puerto Vallarta, el gobierno 

municipal informó que mantiene acciones 
permanentes para restablecer el orden y la 
normalidad en la ciudad.

Este lunes comenzaron a medirse en 
cifras contundentes que reflejan el impacto 

hacia Mazatlán. Al llegar al cruce con la calle 
Paseo de la Alameda, el vehículo oficial fue 
impactado por el conductor de una camioneta 
Ford Escape.

Tras el duro golpe, la unidad oficial giró 
violentamente, provocando que uno de los 
militares saliera expulsado y cayera sobre el 
pavimento, presentando diversas lesiones.

Al sitio acudieron paramédicos del Grupo 
de Atención Médica Táctica de la policía 
estatal, quienes brindaron los primeros 

auxilios y lo trasladaron a un hospital para 
una valoración médica más exhaustiva.

Agentes de la Policía Municipal 
acordonaron el área como primer 
respondiente, mientras que elementos de 
la Policía Vial se hicieron cargo de realizar 
el peritaje correspondiente para deslindar 
responsabilidades.

Derivado de este percance la avenida 
Insurgentes fue cerrada en su totalidad por 
un espacio de 40 minutos. 



Tepic, Nayarit, martes 24 de febrero de  2026Tepic, Nayarit, martes 24 de febrero de  2026
SEGURIDAD PÚBLICA | Tepic SEGURIDAD PÚBLICA | Tepic 152

urbano, económico y social que dejó la 
jornada de violencia.

El saldo preliminar confirma que más de 
200 vehículos fueron incendiados en distintos 
puntos del municipio, abarcando colonias 
populares, zonas residenciales y el corredor 
turístico. 

Entre las unidades siniestradas se 
encuentran automóviles particulares, 
camionetas, camiones de carga y de 
transporte público, unidades utilizadas para 
bloquear vialidades estratégicas.

Del total, al menos 27 unidades del 
transporte público pertenecientes a 
UnibusPV y fueron consumidas por el fuego, 
afectando directamente la movilidad de miles 
de usuarios. 

La pérdida de estas unidades representa 
un golpe significativo al servicio urbano, que 
apenas comienza a restablecer operaciones 
de manera paulatina.

Las escenas se repitieron en distintos 
sectores: vehículos atravesados, llamas 
extendiéndose por avenidas principales y 
columnas de humo visibles a varios kilómetros, 
generando pánico entre habitantes y turistas.

En el rubro comercial, el impacto también 
fue severo. Se reportaban hasta este lunes 
al mediodía, más de 72 establecimientos 
dañados o incendiados, entre ellos tiendas de 
conveniencia como Oxxo, Kiosko, sucursales 
de Farmacia Guadalajara, así como negocios 

locales como 2Box, la tienda de motocicletas 
Honda y una cafetería a espaldas de 
Macroplaza y las oficinas de la delegación de 
Ixtapa.

Este dato fue contrastado con 
representantes de la iniciativa privada, 
incluyendo la Confederación Patronal de la 
República Mexicana (Coparmex), además de 
confirmaciones directas con algunos de los 
comercios afectados. 

Las pérdidas económicas podrían 
ascender a varios millones de pesos, 
considerando infraestructura, mercancía y 
equipo destruido.

En medio del caos, autoridades 
municipales reportaron al menos 18 personas 
detenidas por presuntos saqueos en tiendas 
de conveniencia, tras operativos de vigilancia 
implementados para evitar rapiña y actos 
oportunistas.

Además, se registraron detonaciones de 
arma de fuego en por lo menos cinco colonias, 
Ixtapa, Agua Azul, Hipódromo y la zona 
Centro, lo que generó una fuerte movilización 
policial y el despliegue de fuerzas estatales y 
federales.

En el Centro Integral de Justicia Regional, 
ubicado en la delegación de Ixtapa, se reportó 
un presunto fallecido, siendo un custodio, 
en hechos que continúan bajo investigación 
oficial pero que preliminarmente han arrojado 
la fuga de 23 internos.

Los bloqueos no solo afectaron 
la movilidad urbana. El puente de La 
Desembocada presentó daños estructurales 
derivados de los hechos, mientras que el 
puente en La Estancia de Landeros, en el 
municipio de San Sebastián del Oeste, quedó 
incomunicado, complicando el tránsito hacia 
esa zona serrana, luego de que quemaron 
vehículos y además, hicieron una enorme 
zanja a lo ancho de la carretera, impidiendo 
el paso.

Las autoridades municipales informaron 
hasta este lunes por la tarde, que encabezaron 
una reunión de gabinete en la que se priorizó 
la limpieza de vialidades, la remoción de 
unidades calcinadas, la protección de 
comercios y el reforzamiento del patrullaje 
en zonas estratégicas.

Las labores de retiro de vehículos han 
requerido maniobras especializadas debido 
al riesgo que representan las unidades 
completamente quemadas, muchas de ellas 
con daños estructurales severos.

Las cifras que dejó esta ola de violencia 
dibujan un panorama complejo para uno 
de los principales destinos turísticos del 
país. Mientras avanzan las investigaciones 
para deslindar responsabilidades, Puerto 
Vallarta trabaja contrarreloj para recuperar la 
normalidad, en medio de una de las jornadas 
más violentas registradas en su historia 
reciente.

Tras accidente vial 

MILITAR HERIDO  
La unidad del Ejército Mexicano circulaba sobre la 

avenida Insurgentes y al llegar a la calle Paseo de la 
Alameda fue golpeada por una camioneta particular 

Por Misael Ulloa I. 

Un elemento del Ejército Mexicano resultó 
lesionado ayer lunes por la tarde en la colonia 
Versalles de Tepic, al ser expulsado de una 
unidad oficial que fue impactada por una 
camioneta particular.

Los hechos se registraron sobre la 
avenida Insurgentes, donde una unidad del 
Ejército Mexicano, que transportaba a varios 
elementos castrenses, circulaba con dirección 
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La unidad del Ejército Mexicano circulaba sobre 
la avenida Insurgentes y al llegar a la calle 
Paseo de la Alameda fue golpeada por una 

camioneta particular

En el bulevar Tepic-Xalisco

La joven mujer fue arrollada por varios metros y quedó tendida bajo 
un puente peatonal con fracturas y traumatismo craneoencefálico

¡ATROPELLADA!
Tras accidente vial

MILITAR 
HERIDO
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